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Glosario del plan de pensiones 
 

Provisión matemática:  

Es la cantidad necesaria que el Plan de Pensiones 
debe tener cada año a 31 de diciembre para hacer 
frente al pago de las futuras prestaciones a los 
partícipes y beneficiarios por jubilación, 
incapacidad y fallecimiento, según dictamina el 
informe actuarial. 
En el aseguramiento realizado será una cantidad 
inferior a la del Plan, debido a la situación actual 
de los mercados. 

Pensión comprada:  

Es la renta vitalicia máxima anual que cubrirá la 
póliza. 
En caso de llegar en el futuro a ser inferior a la 
devengada, se deberán hacer las aportaciones 
necesarias que el actuario determine al PPEBS. 
La pensión comprada en la póliza es el resultado 
de multiplicar el importe que corresponde al 
salario anual pensionable a 31.12.2011, 
proyectado a los 65 años con las hipótesis del 
PPEBS, por el porcentaje PE correspondiente a 
los 65 años. 

Pensión devengada: 

Es la pensión que se va consolidando año tras 
año, y que se cobraría como pensión vitalicia a los 
65 años en caso de ser baja en la empresa.  
Cada año el actuario determinará dicha cantidad. 
En caso que ésta llegue a ser mayor que la 
pensión comprada, el actuario también 
determinará las aportaciones necesarias a realizar 
al PPEBS. 
Si se llega a los 65 años trabajando en el Banco, 
la pensión devengada sería igual al salario 
pensionable del partícipe multiplicado por el PE de 
los 65 años. 

Derechos consolidados:  

Son los recursos o patrimonio de un plan, cuya 
titularidad ostentan los partícipes o beneficiarios. 
Si un partícipe causa baja en la empresa se 
pueden movilizar a otro plan de pensiones o bien 
hacer líquidos –rescatar– por desempleo de larga 
duración o enfermedad grave. 

Para los Colectivos B y C, que son de Aportación 
Definida, es la cantidad que corresponde a cada 
partícipe, determinada por las aportaciones 
realizadas, del promotor o del partícipe, con los 
rendimientos obtenidos y los gastos efectuados, 
igual que un plan de pensiones individual. 

Para los Colectivos A y A1, que son de Prestación 
Definida, los derechos consolidados son: 

a) En caso de optar por la renta vitalicia a 
partir de los 65 años, son la provisión 
matemática determinada para cada 
partícipe o beneficiario, según el informe 
actuarial. 

b) En caso de optar por movilizar a otro 
plan de pensiones, son el valor reconocido 
por la compañía aseguradora, al deshacer 
las inversiones que dan cobertura a la 
provisión matemática determinada para 
cada partícipe según el informe actuarial. 

 En estos casos, el pacto asegura la 
cantidad mínima reconocida a 31-12-2011, 
con el incremento del 1% anual a partir del 
1 de enero de 2013. 
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